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Guatemala, 31 de mayo de 2O2O ,/

Ingen¡ero
Edward Enrique Fuentes López
D¡rector General de Energía
Direcc¡ón Géneral de Energía
Min¡sterio de Energía y Minas
Su Despacho

Respetable Director: /
Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7 -2020 y 8-2020 del presidente
de la República y Decretos 8-2020, 9-2020 y 21-2020 del Congreso de la Repúbtica que
rat¡f¡can, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Públ¡ca en lodo el territor¡o
nacional como consecuencia del pronunciam¡ento de la Organización Mund¡al de la Salud
de la ep¡demia de coronavirus COVID-1g como emergencia de salud púbtica de
imporlancia internacional y del Plan para la Prevenc¡ón, Contención y Respuesta a casos
de coronavirus (COVID-19) en cuatemala del Ministerio de Salud prlblica v Asistencia
Social.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de oalamidad pública y
órdenes para el estricto cumplimiento, sus modificaciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03 y
10 de mayo del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

'1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las d¡stintas dependencias del Estado, asi
como en el Seclor Pr¡vado por el tiempo establecido y señalado anteriormente

Se exceptúan de le presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete d€ Gobierno, así como el personal que
determinen ceda una de las autoridades superiores de las entidades púbficas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APM-007-2020, de fecha 20 de abril del 2020, el
Min¡stro de Energla y M¡nas en atención a las disposiciones pres¡denc¡ales em¡té las
dispos¡ciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que integra esta
Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir a' máximo la asistencia de
personal, que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para
atender cualquier eventualidad, y perm¡tir el trabajo desde casa facilitando los insumos
nécesar¡os.

Las disposic¡ones anter¡ores afectan la prestac¡ón de serv¡cios técnicos y profes¡onales
con cargo al renglón presupuestar¡o 029'otras remunerac¡ones de personal temooral".
pacladas entre los dist¡ntos contrat¡stas y el M¡nisterio de Energía y M¡nas.

Por lo que las act¡vidades real¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número
DGE-41-2020/de prestáción de servicios TECNtCOSffueron realizadas conforme tas
dispos¡ciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las instálaciones del
Min¡sterio de Energla y Minas, asícdmo fuera de ellas.



Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento-a la Cláusula

Octava del Contrato Número DGE41-2020,-celebrado entre la DIRECCION GENERAL

DE ENERGIAI mi persona para la prestaciórrde servicios TÉCNlColbajo el renglón

029, me permito presentar el ¡nforme Mensuafde actividades desarrolladas en el período

del 0l af 3'l de mayo de 2020//

Se detallan Act¡v¡dades a cont¡nuación:

a) Se apoyó en el anális¡s de expedientes relacionados con Ia Ley General de

Electricidad, Ley de Incentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energia
Renovable y en la elaboración de estadisticas de los mismos.

o,

c)

. Se contabilizafon los proyectos de energías renovables que producen

energia eléctrica utilizando para ello la ut¡l¡zación de biogás dentro de su
proceso de generación eléctrica.

Se Brindó apoyo en las reuniones de trabaio convocadas por la D¡rección General

de Energía, con ent¡dades privadas, y preparación de informes relac¡onados al

incremento de uso de energias renovables.

. Se apoyó en la elaboración de presentación de¡ proyecto de medición de

energfa eólica del lvlEM.

Se brindó apoyo a ¡nversion¡stas con temas relac¡onados con el aprovechamiento
de los recursos energéticos renovables del país.

Se apoyó en la implementación y adm¡nistración del sistgma de información
geográfico del Oepartamento de Energfas Renovables de la Dirección General de

Energfa.

. Se apoyó en mantener la ectualización de la base de datos del DER y

elaborac¡ón de Tabla de proyectos que generen gas metano (como biogás)
para la generac¡ón de energia eléctrioa:

Se apoyó en la elaborac¡ón de perf¡les de proyectos de energía renovable.

d)

. Se ha actualizado los datos de energía eólica a Nivel Mundial

en el documento "Estudio y Perf¡l básico de la medición de
contenidas
v|ento en
la nuevaSamororo, ¡¡ataquescuintla, Jalapa", tomando como referencia

Dublicación de lRENA "Estadlst¡oás de Capacidad Renovable ,

. Se importaron gráficas actualizadas de comportamiento de velocidades de

viento diario. tomando como base los datos promedio de velocidades de

viento en el sit¡o de med¡ción Samororo.

Se han elaborado e importado las curvas que modelan el comportam¡ento
de la radiación solar incidente en Wm2, en el s¡tio de medlción Samororo,

tomando como base los promed¡os diarios mensuales descritos en el

documEnto "Estudio y Perf¡l básico de la medic¡ón de v¡ento en Samororo,

Mataquescuintla, Jalapa",



Se apoyó en el seguimiento de respuésta a las solicitudes que ingresaron a la
D¡rección General de Energia por parte de las ent¡dades afines al subsector
energético.

. Se respondió mediante of¡cio, la solicitud requerida mediante ho¡a de
trámite Ref.260-20 de fecha 30 de abril de 2020, en la cual se hace
referencia e la UIPMEM-257-2020, con fecha de recepc¡ón 29 de abr¡l de
2020,

. Se respondió mediante ofcio la solicitud requerida mediante Hoia de
trámite Ref. 265-20 de fecha 06 de mavo de 2020.

g) Se apoyó en otras áctividades que la D¡recc¡ón y la Subdhecc¡ón
dispucieron en función de sus objetivos y prior¡dades.

Atentamente,

Vo.Bo.

de Energía

. Se apoyó en las convocatorias a la mesa de cris¡s inter¡nstituc¡onal de
gob¡emo,

Gustavo Leví Meeda Chuc
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Aprobado

Director General de Energíá- ,/
Ministerio de Energía y Minas


